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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y 
una leyenda que dice: Oficina de la Gobernadora. 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 2.93 Y SE ADICIONAN LOS 
PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO AL ARTÍCULO 2.93 AL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE 
MÉXICO. 
 
DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LXII” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 176 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el primer párrafo del artículo 2.93 y se adicionan los párrafos cuarto y quinto al artículo 
2.93 al Código para la Biodiversidad del Estado de México, para quedar como sigue: 

 
Artículo 2.93. Las reservas estatales y los santuarios del agua se constituirán en áreas biogeográficas relevantes en 
la jurisdicción del Estado, representativas de uno o más ecosistemas no alterados significativamente por la acción del 
ser humano o que requieran ser preservados y restaurados en los cuales habiten especies representativas de la 
diversidad biológica estatal o nacional, incluyendo a las consideradas endémicas, migratorias, raras, amenazadas, o 
en peligro de extinción en términos de lo regulado por las normas oficiales mexicanas y por las normas técnicas 
estatales o criterios ecológicos que al efecto emita el Ejecutivo Estatal. 
 
... 
 
... 

 
Aquellos sitios de hibernación temporal o amortiguamiento pasajero de especies migratorias en situación de 
riesgo de competencia estatal, serán considerados reservas estatales debido a su importancia ecológica, 
cultural y económica. 

 
La Secretaría, en coordinación con los municipios, en sus respectivos ámbitos de competencia, establecerá 
los mecanismos de conservación de los sitios de hibernación temporal o amortiguamiento pasajero, que no 
sean competencia de la Federación, fomentando la educación ambiental y la participación comunitaria. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los diez días 
del mes de septiembre del dos mil veinticinco.- Presidenta.- Dip. Martha Azucena Camacho Reynoso.- Rúbrica.- 
Secretarias.- Dip. Yesica Yanet Rojas Hernández.- Rúbrica.- Dip. Rocío Alexia Dávila Sánchez.- Rúbrica.- Dip. Maricela 
Beltrán Sánchez.- Rúbrica. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, México, a 15 de septiembre de 2025.- La Gobernadora Constitucional del Estado de México, Mtra. 
Delfina Gómez Álvarez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Horacio Duarte Olivares.- Rúbrica. 
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Toluca de Lerdo, Estado de México a   de     de 2024. 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA LXII LEGISLATURA  
DEL H. PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE  
Y SOBERANO DE MÉXICO 
P R E S E N T E 
 

Honorable Asamblea: 
 

Quienes suscriben JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC BUENTELLO, HÉCTOR RAÚL GARCÍA GONZÁLEZ, HONORIA 
ARELLANO OCAMPO, ALEJANDRA FIGUEROA ADAME, GLORIA VANESSA LINARES ZETINA, CARLOS 
ALBERTO LÓPEZ IMM, ISAÍAS PELÁEZ SORIA, ITZEL GUADALUPE PÉREZ CORREA y MIRIAM SILVA MATA, 
diputadas y diputados integrantes del GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
en la LXII Legislatura del Estado de México, de conformidad con los artículos 6 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 5 fracción II, 57 y 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; y 28 fracción I, 30, 38 fracción I, 79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, sometemos a consideración de este órgano legislativo, la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 2.93. Y SE ADICIONA UN 
PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 2.98. DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CON EL OBJETO DE PROTEGER EL ENTORNO DE LA MARIPOSA MONARCA EN EL ESTADO DE MÉXICO, con 
sustento en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La mariposa monarca es una de las especies más emblemáticas a nivel mundial, reconocida por su extraordinaria 
migración anual que abarca más de 3 mil kilómetros desde Canadá y Estados Unidos hasta los bosques de México. 
Este fenómeno no solo es único en el reino animal, sino que también representa un valioso legado ecológico, cultural 
y simbólico para las comunidades de los países que forman parte de su recorrido migratorio. 

 

No obstante, enfrenta múltiples amenazas que ponen en peligro su supervivencia. Entre los riesgos más destacados 
se encuentran la pérdida y degradación de su hábitat, el uso extensivo de herbicidas y pesticidas, la tala ilegal, el 
cambio climático y otros factores que han contribuido a la drástica disminución de sus poblaciones. Esta situación exige 
una acción urgente y coordinada para proteger tanto a la especie como a los ecosistemas que sustentan su existencia. 

 

Un factor crítico que afecta la supervivencia de la especie es la intensificación de las actividades agrícolas, 
particularmente el uso de herbicidas como el glifosato (comercializado como Roundup) en cultivos genéticamente 
modificados. Este producto ha reducido considerablemente la disponibilidad del algodoncillo, la única planta en la que 
las mariposas monarca depositan sus huevos y que sirve como alimento para sus orugas. 

 

Se estima que entre 1999 y 2010, hubo una reducción del 58% en la cobertura de algodoncillo en el Medio Oeste de 
Estados Unidos. Adicionalmente, la escasez de néctar floral afecta la nutrición de las mariposas adultas, lo que pone 
en riesgo tanto a las generaciones migratorias como su capacidad para completar su trayecto. 
 

Asimismo, el cambio climático ha exacerbado esta situación. Las alteraciones en los patrones climáticos, tales como 
sequías prolongadas y temperaturas extremas, han afectado tanto el crecimiento del algodoncillo como la estabilidad 
de los hábitats donde la mariposa monarca se refugia. 

 

Los incendios forestales, cada vez más frecuentes, destruyen áreas esenciales para su hibernación, mientras que los 
fenómenos meteorológicos severos, como tormentas y heladas, han causado la muerte de millones de ejemplares. De 
no revertirse esta tendencia, los ecosistemas que sustentan la migración de la monarca podrían volverse inadecuados 
para su supervivencia hacia finales de este siglo. 

 

En los últimos años se ha registrado una drástica disminución en la población de la mariposa monarca en nuestra 
entidad. Durante la temporada 2022-2023, ocuparon solo 2.21 hectáreas de bosque, lo que representó una reducción 
del 22% en comparación con la temporada anterior. En la temporada 2023-2024 la cifra disminuyó a 0.9 hectáreas, una 
caída del 59.3%. Es decir, que, en los últimos 10 años, la población de mariposas monarca ha disminuido entre un 22% 
y un 72%. 

 

La migración de la mariposa monarca comienza con la generación que nace a finales del verano o principios del otoño, 
desplazándose hacia el sur al percibir la disminución de la luz diurna y el descenso de las temperaturas, recorriendo 
distancias de hasta 4,500 kilómetros, convirtiéndolo en uno de los desplazamientos más largos en reino animal. A 
diferencia de las aves o tortugas, las mariposas monarca nunca han visitado sus sitios de hibernación, lo que hace que 
cada ciclo migratorio sea aún más impresionante. 
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En su trayecto, atraviesan diversos biomas tales como pastizales, jardines y bosques. En México, su hábitat por 
excelencia son los bosques de coníferas, donde se establecen durante el invierno. Este entorno es vital para su 
supervivencia. 

 

La especie sigue dos rutas migratorias principales: la del este, que conecta las zonas montañosas del este de América 
del Norte con los santuarios de Michoacán y el Estado de México, donde se concentra el 90% de las mariposas que 
habitan en la región, y la del oeste, que las lleva a lo largo de la costa de California. Ambas migraciones, aunque 
diferenciadas, están sujetas a las mismas amenazas que afectan al ecosistema en su totalidad. 

 

A medida que avanza el otoño, las mariposas se establecen en los santuarios de México, principalmente en noviembre, 
donde permanecen hasta principios de la primavera. Este fenómeno natural además de ser espectacular también es 
crucial para la preservación de la especie. 

 

Durante su travesía, atraviesan diversas entidades federativas como Coahuila, Tamaulipas, Nuevo León, Querétaro, 
Zacatecas, Guanajuato, Aguascalientes, Estado de México, Hidalgo y Michoacán. Además, aunque en menor cantidad, 
también se ha observado su paso por estados como Sonora, Durango, Jalisco, Baja California, Chihuahua, Morelos, 
Puebla, Veracruz, Ciudad de México, Tlaxcala, Querétaro, Zacatecas, Guanajuato, Aguascalientes, Estado de México, 
Hidalgo y Michoacán. Además, aunque en menor cantidad, se ha observado su paso por estados como Sonora, 
Durango, Jalisco, Baja California, Chihuahua, Morelos, Puebla, Veracruz, Ciudad de México y Tlaxcala. 
 

A lo largo de su migración hacia el centro del país, se refugian en diversas Áreas Naturales Protegidas (ANP) que se 
encuentran distribuidas a lo largo del territorio nacional. Estas incluyen Reservas de la Biosfera, Parques Nacionales y 
Áreas de Protección de Flora y Fauna, que brindan refugio y las condiciones necesarias para su supervivencia durante 
el invierno. Además, algunas de estas áreas están bajo protección estatal, como las Zonas Especiales Sujetas a la 
Conservación, Reservas Estatales, Monumentos Naturales y Áreas de Uso Sustentable, lo que subraya la importancia 
de un esfuerzo coordinado entre las autoridades federales y locales para garantizar la conservación de este fenómeno 
migratorio. 

 

En el Estado de México, la Reserva de la Biosfera de la Mariposa Monarca, establecida por el Gobierno Federal el 30 
de septiembre de 1986, desempeña un papel fundamental en la preservación de esta especie. Dentro de esta reserva 
se encuentran los santuarios del Cerro Pelón y la Sierra Campanaria, los cuales son cruciales para la supervivencia de 
las monarcas. Además, en esta misma área se localizan otros santuarios importantes como los de Cerro del Amparo, 
Palomas, Piedra Herrada, Peña Ahumada y Cerro de la Antena. 

 

No obstante, también se han registrado sitios de hibernación temporal o amortiguamiento pasajero en la colonia de 
Atlautla, ubicada fuera de la región de la Mariposa Monarca, al oriente del Estado de México, con una ocupación de 
0.019 hectáreas de bosque. Además, se han identificado otros grupos fuera de la Zona Núcleo o sitio final de 
hibernación como son los municipios de Santiago Tianguistenco, Jiquipilco, Zinacantepec, así como en la comunidad 
de San Pablo en Villa de Allende, aunque no ocupan las suficientes hectáreas para ser consideradas dentro de la 
Reserva, en esta misma situación se encuentra Amanalco, en la comunidad de Potrerillos, donde la presencia de la 
Monarca se registra desde 2020. 

 

En este sentido, la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna del Estado de México divide los sitios de 
hibernación de la Mariposa Monarca en dos tipos, la zona núcleo y la zona de amortiguamiento: 

 

1. Zona Núcleo: es el lugar donde la mariposa se refugia, es decir, su hábitat primordial delimitado por la reserva de 
Biosfera de la Mariposa Monarca. 

 

2. Zona de Amortiguamiento: es aquella destinada a proteger del impacto externo a la Zona Núcleo y donde se 
pueden realizar actividades económicamente productivas dentro de las normas ecológicas que permitan la 
protección de estas áreas naturales y se encuentran fuera de la reserva de Biosfera de la Mariposa Monarca. 

 
Por su parte, los sitios de hibernación externos son aquellos espacios que ocupan las mariposas monarca para 
protegerse del descenso de temperatura y la depredación fuera de la zona núcleo. 

 
Bajo estas definiciones, deben ser considerados los sitios de amortiguamiento que no están comprendidos dentro de 
la Reserva, ya que estos también proporcionan protección y son una zona de descanso para la mariposa monarca. 

 
Por lo tanto, la conservación de la mariposa monarca en cualquier lugar en el que hibernen o descansen antes de su 
llegada a la zona núcleo, es un deber ambiental y una necesidad para la biodiversidad de nuestro país y global. Su 
desaparición es una pérdida irreparable para el equilibrio ecológico, dado que las mariposas desempeñan un papel 
esencial en la polinización, similar al de las abejas. 
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Por ello, en Estados Unidos el gobierno colocó a las mariposas monarcas en una lista de espera de protección conforme 
a la Ley de Especies en Peligro de Extinción (Endangered Species Act, ESA). Por su parte, la Unión Internacional para 
la Conservación de la Naturaleza (UICN) declaró en septiembre de 2023 a la especie como vulnerable a la extinción. 

 

En el caso de México, cuenta con protección a través de la Ley General de Vida Silvestre, que en su Título VI, Capítulo 
VIII, artículo 76, establece disposiciones específicas para la conservación de especies migratorias: 

 

“La conservación de las especies migratorias se llevará a cabo mediante la protección y mantenimiento de sus 
hábitats, el muestreo y seguimiento de sus poblaciones, así como el fortalecimiento y desarrollo de la 
cooperación internacional; de acuerdo con las disposiciones de esta Ley, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y de las que de ellas se deriven, sin perjuicio de lo establecido en los 
tratados y otros acuerdos internacionales en los que México sea Parte Contratante”. 

 

Asimismo, esta especie se encuentra en la categoría de riesgo como Sujeta a Protección Especial por la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, la cual se detalla a continuación: 

 

“Son aquellas que podrían llegar a encontrarse amenazadas por factores que inciden negativamente en su 
viabilidad, por lo que se determina la necesidad de propiciar su recuperación y conservación o la recuperación 
y conservación de poblaciones de especies asociadas”. 

 

La situación de la mariposa monarca exige un compromiso colectivo y urgente para frenar su declive. La protección de 
sus hábitats, la restauración de las áreas dañadas y la reducción del uso de pesticidas y herbicidas son pasos 
fundamentales para asegurar la supervivencia de esta especie migratoria única. Según estudios del WWF, la tala ilegal 
en la Reserva de la Biosfera Mariposa Monarca se redujo de 20 hectáreas en 2015 a 0.43 hectáreas en 2020, gracias 
a esfuerzos de fenómenos naturales más extraordinarios del planeta y garantizar su continuidad para las generaciones 
futuras. 

 

En este contexto, diversos estados de Estados Unidos, desde Florida hasta Indiana, han impulsado iniciativas 
orientadas a su protección. Entre estas actividades destacan la creación de jardines, que proporcionan áreas de 
alimentación y reproducción, así como la conservación de las tierras que visitan y polinizan durante su migración. El 
programa "Monarch Watch" ha distribuido más de 20,000 certificaciones de estaciones de Waystations de monarcas, 
promoviendo la siembra de algodoncillo y plantas nectaríferas. 

 

En East Chicago, Indiana, The Nature Conservancy y sus aliados trabajan estrechamente con la comunidad local para 
protegerla y celebrar su migración. Cada año, durante septiembre, se organiza el Festival de la Monarca, un evento 
que no solo tiene un enfoque educativo, sino que también incorpora elementos culturales como música, arte y danza. 

 

Por su parte, México desempeña un papel clave en su protección, especialmente a través de la conservación de sus 
santuarios y los ecosistemas que la sustentan. El complejo de la Mariposa Monarca incluye cinco Áreas Naturales 
Protegidas (ANP) federales ubicadas en la Región Centro y el Eje Neovolcánico, como la Reserva de la Biosfera de la 
Mariposa Monarca y otras áreas como el Área de Protección de Recursos Naturales de la cuenca de los ríos Valle de 
Bravo, Malacatepec, Tilostoc y Temascaltepec, así como el Parque Nacional Iztaccíhuatl-Popocatépetl. Estas zonas 
son vitales para asegurar el adecuado refugio y la preservación de los ecosistemas que la mariposa necesita para su 
migración y reproducción. 

 

Por todo lo anterior, la presente iniciativa busca una modificación al artículo 2.98, del Código para la Biodiversidad del 
Estado de México, para garantizar la protección de todos los santuarios de la mariposa monarca en la entidad, 
asegurando que sus rutas migratorias y procesos reproductivos puedan continuar sin los riesgos que actualmente 
enfrentan. 

 

De este modo, se pretende evitar que esta especie se acerque a la extinción, preservando su invaluable aporte al 
equilibrio ecológico y a la biodiversidad. En este sentido, se propone que aquellos nuevos sitios de hibernación externos 
de la mariposa monarca que están fuera del área natural protegida de la “Reserva de la Biosfera Mariposa Monarca” 
también sean considerados para su protección, pero bajo la figura de paisajes protegidos debido a su importancia 
ecológica, cultural y económica. 

 

Estos hábitats además de albergar a una especie emblemática cuya migración es reconocida como un fenómeno natural 
único en el mundo, también desempeñan un papel crucial en la conservación de la biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos. 
 

La designación como paisajes protegidos garantizaría su preservación frente a amenazas como la deforestación, el 
cambio climático y la urbanización descontrolada, promoviendo prácticas sostenibles que beneficien tanto a las 
comunidades locales como al equilibrio ecológico global. 
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Como legisladores del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista, reafirmamos nuestro compromiso con la 
conservación de la mariposa monarca. Esta especie no solo es un símbolo representativo de nuestra entidad, sino que 
también constituye un fenómeno natural que debemos proteger. 

 
A fin de brindar una mejor comprensión de las modificaciones y el impacto que se pretende con la presente iniciativa 
se presenta un comparativo normativo: 

 

CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO 

LEY VIGENTE INICIATIVA 

Artículo 2.93. Las reservas estatales y los santuarios del 
agua se constituirán en áreas biogeográficas relevantes 
en la jurisdicción del Estado, representativas de uno o 
más ecosistemas no alterados significativamente por la 
acción del ser humano o que requieran ser preservados y 
restaurados en los cuales habiten especies 
representativas de la diversidad biológica estatal o 
nacional, incluyendo a las consideras endémicas, raras, 
amenazas, o en peligro de extinción en términos de lo 
regulado por las normas oficiales mexicanas y por las 
normas técnicas estatales o criterios ecológicos que al 
efecto emita el Ejecutivo Estatal. 
 
... 
... 
 

Artículo 2.93. Las reservas estatales y los santuarios del 
agua se constituirán en áreas biogeográficas relevantes 
en la jurisdicción del Estado, representativas de uno o 
más ecosistemas no alterados significativamente por la 
acción del ser humano o que requieran ser preservados y 
restaurados en los cuales habiten especies 
representativas de la diversidad biológica estatal o 
nacional, incluyendo a las consideras endémicas, 
migratorias, raras, amenazas, o en peligro de extinción 
en términos de lo regulado por las normas oficiales 
mexicanas y por las normas técnicas estatales o criterios 
ecológicos que al efecto emita el Ejecutivo Estatal. 
 
... 
... 
 

Artículo 2.98. Los paisajes protegidos se constituirán 
sobre áreas de tipo mixto, naturales, modificadas o 
cultivadas de valor estético, recreativo o cultural para 
mantener el paisaje de poblados tradicionales y su 
entorno, así como en ambientes rurales o semiurbanos 
que requieran ser preservados y conservados. En tales 
áreas se podrá autorizar la realización de las actividades 
propias de las comunidades previamente asentadas, así 
como las relativas a la recreación, la cultura, la 
preservación o restauración de sus ecosistemas y 
aspectos arquitectónicos siempre y cuando sean 
congruentes con el programa de manejo que al efecto se 
emita y los objetivos de protección del decreto 
correspondiente. Los paisajes protegidos se exceptúan de 
lo establecido por la parte final del artículo 2.91 
 
SIN CORRELATIVO 
 

Artículo 2.98. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aquellos sitios de hibernación externos o 
amortiguamiento de especies migratorias con 
categoría de riesgo, serán considerados bajo la figura 
de paisajes protegidos debido a su importancia 
ecológica, cultural y económica. 
 

 
Por lo anteriormente expuesto, fundamentado y motivado, se somete a la consideración de esta H. Congreso para su 
análisis, discusión y en su caso aprobación, la presente: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 2.93. Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL 
ARTÍCULO 2.98. DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, CON EL OBJETO DE 
PROTEGER EL ENTORNO DE LA MARIPOSA MONARCA EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC BUENTELLO  

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
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Al margen Escudo de la LXII Legislatura del Estado de México, y un logotipo que dice: CONGRESO, Estado de México. 

 
DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 2.93 Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 2.98 DEL 
CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR JOSÉ ALBERTO 
COUTTOLENC BUENTELLO, HÉCTOR RAÚL GARCÍA GONZÁLEZ, HONORIA ARELLANO OCAMPO, 
ALEJANDRA FIGUEROA ADAME, GLORIA VANESSA LINARES ZETINA, CARLOS ALBERTO LÓPEZ IMM, ISAÍAS 
PELÁEZ SORIA, ITZEL GUADALUPE PÉREZ CORREA Y MIRIAM SILVA MATA, DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 

 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático, 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 
2.93 y se adiciona un párrafo segundo al artículo 2.98 del Código para la Biodiversidad del Estado de México, 
presentada por José Alberto Couttolenc Buentello, Héctor Raúl García González, Honoria Arellano Ocampo, Alejandra 
Figueroa Adame, Gloria Vanessa Linares Zetina, Carlos Alberto López Imm, Isaías Peláez Soria, Itzel Guadalupe Pérez 
Correa y Miriam Silva Mata, diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México. 
 
Agotado el estudio de la Iniciativa y discutido a satisfacción en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con fundamento 
en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 

 
DICTAMEN 

 
ANTECEDENTES. 

 
En sesión de la “LXII” Legislatura realizada el día trece de diciembre de dos mil veinticuatro, el Diputado Carlo Alberto 
López Imm, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentaron a la “LXII” 
Legislatura, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 2.93 y se adiciona 
un párrafo segundo al artículo 2.98 del Código para la Biodiversidad del Estado de México, haciendo uso del derecho 
de Iniciativa Legislativa previsto en los artículos 6 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 
fracción II, 57 y 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 28 fracción I, 30, 38 
fracción I, 79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 

 
De conformidad con apego al estudio realizado derivamos que la Iniciativa tiene como propósito incorporar 
disposiciones en materia de protección de especies animales migrantes al Código para la Biodiversidad del Estado de 
México. 
 
En fecha veinte de agosto de dos mil veinticinco, la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático, 
celebró reunión de trabajo; en ella, participó el Diputado Carlos Alberto López Imm, con carácter de promovente y de 
manera directa, aporto mayores elementos de información y profundizo en los motivos, justificación y propuesta 
normativa de la Iniciativa y el veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, en términos del Proceso Legislativo aplicable 
realizamos reunión de dictamen correspondiente. 

 
Habiendo concluido el estudio de la Iniciativa y con la opinión de diputadas y diputados de los distintos grupos 
parlamentarios, conformamos un Proyecto de Decreto y determinamos procedente reformar el primer párrafo del 
artículo 2.93 y adicionar los párrafos cuarto y quinto al artículo 2.93 del Código para la Biodiversidad del Estado de 
México. 

 
Coincidimos en establecer que las reservas estatales y los santuarios del agua se constituirán en áreas biogeográficas 
relevantes en la jurisdicción del Estado, representativas de uno o más ecosistemas no alterados significativamente por 
la acción del ser humano o que requieran ser preservados y restaurados en los cuales habiten especies representativas 
de la diversidad biológica estatal o nacional, incluyendo a las consideradas endémicas, migratorias, raras, amenazas, 
o en peligro de extinción en términos de lo regulado por las normas oficiales mexicanas y por las normas técnicas 
estatales o criterios ecológicos que al efecto emita el Ejecutivo Estatal. 
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Asimismo, precisamos en el apartado normativo que aquellos sitios de hibernación temporal o amortiguamiento 
pasajero de especies migratorias en situación de riesgo de competencia estatal, serán considerados reservas estatales 
debido a su importancia ecológica, cultural y económica. 
 
De igual forma, disponemos en el Proyecto de Decreto que la Secretaría, en coordinación con los municipios, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, establecerá los mecanismos de conservación de los sitios de hibernación temporal 
o amortiguamiento pasajero, que no sean competencia de la Federación, fomentando la educación ambiental y la 
participación comunitaria. 
 

CONSIDERACIONES. 
 

La “LXII” Legislatura es competente para conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la facultan a expedir leyes, 
decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno. 
 

VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 

Coincidimos con la Iniciativa en cuanto a que la mariposa monarca es una de las especies más emblemáticas a nivel 
mundial, reconocida por su extraordinaria migración anual que abarca más de 3,000 kilómetros desde Canadá y 
Estados Unidos hasta los bosques de México. Este fenómeno no solo es único en el reino animal, sino que también 
representa un valioso legado ecológico, cultural y simbólico para las comunidades de los países que forman parte de 
su recorrido migratorio.  
 
De igual forma, advertimos que enfrenta múltiples amenazas que ponen en peligro su supervivencia. Entre los riesgos 
más destacados se encuentran la pérdida y degradación de su hábitat, el uso extensivo de herbicidas y pesticidas, la 
tala ilegal, el cambio climático y otros factores que han contribuido a la drástica disminución de sus poblaciones. Esta 
situación exige una acción urgente y coordinada para proteger tanto a la especie como a los ecosistemas que sustentan 
su existencia como refiere la propuesta legislativa.  
 
Reconocemos, como lo hace y detalla la Iniciativa, que existen diversos factores que afecta la supervivencia de la 
especie, entre otros; es la intensificación de las actividades agrícolas, particularmente el uso de herbicidas como el 
glifosato (comercializado como Roundup) en cultivos genéticamente modificados, que ha reducido considerablemente 
la disponibilidad del algodoncillo, la única planta en la que las mariposas monarca depositan sus huevos y que sirve 
como alimento para sus orugas; la escasez de néctar floral afecta la nutrición de las mariposas adultas, lo que pone en 
riesgo tanto a las generaciones migratorias como su capacidad para completar su trayecto; el cambio climático ha 
exacerbado esta situación. Las alteraciones en los patrones climáticos, tales como sequías prolongadas y temperaturas 
extremas; los incendios forestales, cada vez más frecuentes, destruyen áreas esenciales para su hibernación; los 
fenómenos meteorológicos severos, como tormentas y heladas que han causado la muerte de millones de ejemplares. 
 

Advertimos también que, en los últimos años se ha registrado una drástica disminución en la población de la mariposa 
monarca en nuestra entidad. Durante la temporada 2022-2023, ocuparon solo 2.21 hectáreas de bosque, lo que 
representó una reducción del 22% en comparación con la temporada anterior. En la temporada 2023-2024 la cifra 
disminuyó a 0.9 hectáreas, una caída del 59.3%. Es decir, que, en los últimos 10 años, la población de mariposas 
monarca ha disminuido entre un 22% y un 72%. 
 

Encontramos valiosa información en la Iniciativa, que detalla todo el procedimiento de migración de la mariposa 
monarca, como su nacimiento y su recorrido. 
 

En este contexto, coincidimos en que, deben ser considerados los sitios de amortiguamiento que no están 
comprendidos dentro de la Reserva, ya que estos también proporcionan protección y son una zona de descanso para 
la mariposa monarca como lo precisa la Iniciativa. 
 
Estamos de acuerdo en que, la conservación de la mariposa monarca en cualquier lugar en el que hibernen o descansen 
antes de su llegada a la zona núcleo, es un deber ambiental y una necesidad para la biodiversidad de nuestro país y 
global. Su desaparición es una pérdida irreparable para el equilibrio ecológico, dado que las mariposas desempeñan 
un papel esencial en la polinización, similar al de las abejas.  
 
Por ello, menciona la Iniciativa, que en Estados Unidos el gobierno colocó a las mariposas monarcas en una lista de 
espera de protección conforme a la Ley de Especies en Peligro de Extinción (Endangered Species Act, ESA). Por su 
parte, la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) declaró en septiembre de 2023 a la especie 
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como vulnerable a la extinción y en el caso de México, cuenta con protección a través de la Ley General de Vida 
Silvestre. 
 
De igual forma, esta especie se encuentra en la categoría de riesgo como Sujeta a Protección Especial por la Norma 
Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 
 
Compartimos los argumentos de los promoventes de la propuesta legislativa, siendo evidente que la situación de la 
mariposa monarca exige un compromiso colectivo y urgente para frenar su declive. La protección de sus hábitats, la 
restauración de las áreas dañadas y la reducción del uso de pesticidas y herbicidas son pasos fundamentales para 
asegurar la supervivencia de esta especie migratoria única. Según estudios del WWF, la tala ilegal en la Reserva de la 
Biosfera Mariposa Monarca se redujo de 20 hectáreas en 2015 a 0.43 hectáreas en 2020, gracias a esfuerzos de 
fenómenos naturales más extraordinarios del planeta y garantizar su continuidad para las generaciones futuras.  
 
Sobre el particular, Estados de Estados Unidos, desde Florida hasta Indiana, han impulsado iniciativas orientadas a su 
protección.  
 

Estimamos que, México desempeña un papel clave en su protección, especialmente a través de la conservación de 
sus santuarios y los ecosistemas que la sustentan.  
 

Respaldamos la Iniciativa que busca garantizar la protección de todos los santuarios de la mariposa monarca en la 
entidad, asegurando que sus rutas migratorias y procesos reproductivos puedan continuar sin los riesgos que 
actualmente enfrentan.  
 

Con ello, se pretende evitar que esta especie se acerque a la extinción, preservando su invaluable aporte al equilibrio 
ecológico y a la biodiversidad. En este sentido, se propone que aquellos nuevos sitios de hibernación externos de la 
mariposa monarca que están fuera del área natural protegida de la “Reserva de la Biosfera Mariposa Monarca” también 
sean considerados para su protección, pero bajo la figura de paisajes protegidos debido a su importancia ecológica, 
cultural y económica, como lo señala la propuesta legislativa.  
 

Más aún, estos hábitats además de albergar a una especie emblemática cuya migración es reconocida como un 
fenómeno natural único en el mundo, también desempeñan un papel crucial en la conservación de la biodiversidad y 
los servicios ecosistémicos y la designación como paisajes protegidos garantizaría su preservación frente a amenazas 
como la deforestación, el cambio climático y la urbanización descontrolada, promoviendo prácticas sostenibles que 
beneficien tanto a las comunidades locales como al equilibrio ecológico global.  
 

En total acuerdo con los promoventes también reafirmamos nuestro compromiso con la conservación de la mariposa 
monarca, pues esta especie no solo es un símbolo representativo de nuestra entidad, sino que también constituye un 
fenómeno natural que debemos proteger. 

 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 

 
Como resultado del estudio y con la participación de diputadas y diputados de los distintos grupos parlamentarios, 
integramos un Proyecto de Decreto y estimamos procedente reformar el primer párrafo del artículo 2.93 y adicionar los 
párrafos cuarto y quinto al artículo 2.93 del Código para la Biodiversidad del Estado de México. 

 
Así, en el artículo 2.93 se establece que, las reservas estatales y los santuarios del agua se constituirán en áreas 
biogeográficas relevantes en la jurisdicción del Estado, representativas de uno o más ecosistemas no alterados 
significativamente por la acción del ser humano o que requieran ser preservados y restaurados en los cuales habiten 
especies representativas de la diversidad biológica estatal o nacional, incluyendo a las consideradas endémicas, 
migratorias, raras, amenazas, o en peligro de extinción en términos de lo regulado por las normas oficiales mexicanas 
y por las normas técnicas estatales o criterios ecológicos que al efecto emita el Ejecutivo Estatal. 

 
En el cuarto párrafo del artículo 2.93, se precisa que, aquellos sitios de hibernación temporal o amortiguamiento 
pasajero de especies migratorias en situación de riesgo de competencia estatal, serán considerados reservas estatales 
debido a su importancia ecológica, cultural y económica. 

 
En el quinto párrafo del citado artículo se dispone que, la Secretaría, en coordinación con los municipios, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, establecerá los mecanismos de conservación de los sitios de hibernación temporal 
o amortiguamiento pasajero, que no sean competencia de la Federación, fomentando la educación ambiental y la 
participación comunitaria. 
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Por las razones expuestas; valorados los argumentos; concluido el estudio técnico; demostrado el beneficio social de 
la Iniciativa; y acreditados los requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme el Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona el Código para la Biodiversidad del Estado de México, presentada por 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 2.93 y se adicionan 
los párrafos cuarto y quinto al artículo 2.93 del Código para la Biodiversidad del Estado de México. 

 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura, remítase a la Titular del Poder Ejecutivo para los efectos 
procedentes. 

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los veintisiete 
días del mes de agosto de dos mil veinticinco. 

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 27/AGOSTO/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 2.93. Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 2.98 DEL 
CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PROTECCIÓN AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO  

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Carlos Alberto López 

Imm  
√   

Secretaria 
Dip. Sandra Patricia Santos 

Rodríguez 
√   

Prosecretaria 
Dip. María Mercedes Colín 

Guadarrama 
√   

Dip. Susana  
Estrada Rojas 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Itzel Daniela Ballesteros 
Lule 

√   

Dip. Zaira  
Cedillo Silva 

   

Dip. María del Carmen de la 
Rosa Mendoza 

√   

Dip. Jennifer Nathalie 
González López 

√   

Dip. Alejandra  
Figueroa Adame 

√   

Dip. Krishna Karina Romero 
Velázquez 

√   

Dip. Martín  
Zepeda Hernández 

√   

Dip. Araceli  
Casasola Salazar 

√   

 


